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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Secretaría

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el mo-
mento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido esta no se pudo prac-
ticar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes Actas
de Infracción y Liquidación extendidas en virtud del art. 52 y 53 del
Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.

N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A.I.

I472009000029050 SOCIEDAD COOPERATIVA CHACHIPIRO

1º C/ Aguanieves, 35

47012 Valladolid 626,00 euros

A.I.

I472009000052591 JUAN JOSÉ GÓMEZ GUTIÉRREZ

2° C/ López Osorio, 19

47400 Medina del Campo

(Valladolid) 2.046,00 euros

A.L.

472009008008514 STEFKA YOSI FOVA GENOVA

472009008008413 (Empr. Mª DEL CARMEN RIVERA PARDO)

3° C/ Arca Real n° 44-6° G

47013 -Valladolid 442,47 euros

A.I.

I472009000028141 MIGUEL ANGEL LOBATO CIMARRA

2° C/ Colón 56

47400 Medina del Campo

(Valladolid) 40,00 euros

N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A.I.

I472009000028242 MIGUEL ANGEL LOBATO CIMARRA

2° C/ Colón 56

47400 Medina del Campo

(Valladolid) 626,00 euros

A.I.

I472009000032080 MATRIARCAL, S. L.

3º Ronda del Sauce, 26 -1

47193 La Cistérniga

(Valladolid) 300,52 euros

A.L.

472009008009524 MATRIARCAL, S.L.

30 Ronda del Sauce, 26 -1º

47193 La Cistérniga

(Valladolid) 5.410,30 euros

A.I.

I472009000034104 VAIVIA, C.B.

3º C/ Felipe II, 8

47003 Valladolid 1.252,00 euros

A.L.

472009008008716 VAIVIA, C.B.

3º C/ Felipe II, 8

47003 Valladolid 120,60 euros

A.I.

I472009000051581 CASTELLANA DE RESTAURACIÓN 

COLECTIVA, S.L.

1º C/ Doce de Octubre, 26

47005 Valladolid 626,00 euros

A.I.

I472009000031070 PROYMORTEC, S.L.

3º C/ Urbanización la Telera Parcela nº 52

47239 Villanueva de Duero

(Valladolid) 626,00 euros



N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A.L.

472009008007504 PROYMORTEC, S.L.

3º C/ Urbanización la Telera Parcela nº 52

47239 Villanueva de Duero

(Valladolid) 1.457,64 euros

A.I.

I472009000038245 MIREPREVEN, S.L.

3º C/ Angustias, 42

47400 Medina del Campo

(Valladolid) 600,26 euros

A.L.

472009008010130 MIREPREVEN, S.L.

3º C/ Angustias, 42

47400 Medina del Campo

(Valladolid) 220,60 euros

A.L.

472009008010130 LUIS MIGUEL DONCEL VILLAHOZ

3º (Emp. MIREPREVEN, S. L.)

C/ Embajadores n° 46-3° A

Valladolid 220,60 euros

A.I.

I472009000032383 SINGS & TINS, S. L.

3° C/ Rosario Pereda 27

47007 Valladolid 3.000,00 euros

A.L.

472009008009019 SINGS & TINS, S. L.

3º C/ Rosario Pereda 27

47007 Valladolid 15.086,60 euros

A.I.

I472009000037336 NUNO ACACIO DOS SANTOS SOARES

3° C/ González Silva 19

47193 La Cistérniga

Valladolid 1.251,00 euros

A.L.

472009008008817 NUNO ACACIO DOS SANTOS SOARES

3º C/ González Silva 19

47193 La Cistérniga

Valladolid 2.412,21 euros

A.L.

472009008008817 LAHCEN AGHAZAF

3º (Empr. NUNO ACACIO DOS SANTOS SOARES)

C/ Veintinueve de Diciembre 55, 4° B

47320 Tudela de Duero

(Valladolid) 2.412,21 euros

A.L.

472009008009322 SINGS & TINS, S.L.

3° (EMPRESA SOLIDARIA DE THE WORLD 

OF THE DECORATION 1998, S.L.)

C/ Rosario Pereda, 27

47007 Valladolid 9.262,54 euros

N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A.I.

I472009000030262 ALONSO ORTEGA CONSTRUCCIONES, S.L.

3º C/ Sieteiglesias n° 1

47230 Matapozuelos

(Valladolid) 626,00 euros

A.L.

472009008007100 ALONSO ORTEGA CONSTRUCCIONES, S.L.

3º C/ Sieteiglesias n° 1

47230 Matapozuelos

(Valladolid) 921,25 euros

A.I.

I472009000037437 NUNO ACACIO DOS SANTOS SOARES

1º C/ González Silva 19

47193 La Cistérniga

Valladolid 1.000,00 euros

A.I.

I472009000054312 JULIÁN MARTÍN ESCRIBANO 

SERVICIOS HOSTELEROS, S.L.

1° C/ Tirso de Molina n° 25

47010 Valladolid 626,00 euros

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

1°: Actas de Infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S.S. de Valladolid Plaza de
España n° 13-2° izda.

2°: Actas de Infracción de Trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral.

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo
dispuesto en el Real Decreto 928/98 de 24 de mayo y art. 48, Real
Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social y art. 9.2 del Decreto 19/2005 de 3 de marzo (B.O.C. y L. del
8).

3°: Actas simultáneas de Liquidación e Infracción y Actas de
Liquidación:

Jefe de la Unidad Especializada en Seguridad Social de la
Inspección de Trabajo en C/ Muro 12 Valladolid.

4° Actas de otras provincias: la autoridad que en las mismas
se indica. Para mayor información dirigirse a la Inspección de la
Provincia a la que correspondan.

5° Actas Extranjeros.

Subdelegado del Gobierno de Castilla y León C/ Jesús Rivero
Meneses S/ N° Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio comparecer en las oficinas
de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la provincia que fi-
gura bajo el n° del acta) al objeto de que le sea notificado el texto
íntegro del acta.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seg. Social, Fco.
Javier Calderón Pastor.

5455/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:
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“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-1913/2006-VA de aguas subterráneas con

destino a uso Industrial en el término municipal de Aldea de San
Miguel (Valladolid)

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1.-D. Carlos Toral Merino (12.204.580K) en representación de
SAT. Toral (F-47399548), con domicilio a efectos de notificación en
Calle Barco, N° 1, 47160 -Portillo (Valladolid), solicitó, con fecha 23
de junio de 2006, una concesión de aguas subterráneas, proceden-
tes de la unidad hidrogeológica 02:08: Región Central del Duero, con
destino a uso Industrial, en el término municipal de Aldea de San
Miguel, incoándose el expediente de referencia.

2.-Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigen-
tes, se inicia el trámite de competencia de proyectos, tal y como se
establece en los artículos del 104 al 107 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, publicándose la correspondiente nota-anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 7 de no-
viembre de 2006, sólo se presentó el siguiente proyecto: Proyecto
del Ingeniero Técnico de Minas José López Sánchez, visado con fe-
cha 15 de junio de 2006.

3.- De acuerdo con la documentación técnica presentada se so-
licita un volumen máximo anual de 130.000 m3 con destino a uso
Industrial lo cual supone un caudal medio equivalente de 5,78 l/s.

La captación de las aguas se realizará mediante un sondeo sito
en el paraje La Ribera en la parcela 78, del polígono 1, del término
municipal de Aldea de San Miguel (Valladolid), en el que se instala-
rá un grupo electrobomba sumergible de 40 C.V., a fin de obtener
un caudal máximo instantáneo de 13,90 l/s.

4.- Con fecha 14 de marzo de 2007, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, manifestando con fecha 13 de
agosto de 2007, la compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuen-
ca.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:

Con fecha 20 de abril de 2007 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, no se ha recibi-
do contestación por lo que habiéndose superado el plazo de 3 me-
ses establecido en el Artículo 110.1 del R.D. 849/1986, se entiende
que resulta favorable.

6.-Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico
de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 27 de mar-
zo de 2007, pudo comprobarse que: la captación del aprovecha-
miento (aún sin construir) de aguas subterráneas se sitúa fuera de
la zona de policía de cauce público, no existiendo otros aprovecha-
mientos próximos, ni constancia de denuncia.

7.-Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 26 de marzo de 2007,
y fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de
Aldea de San Miguel, según certificado del mismo de fecha 8 de ma-
yo de 2007, durante este plazo no se presentaron reclamaciones.

8.-Realizada por el Técnico que suscribe visita de reconocimien-
to con fecha 17 de diciembre de 2008, tal y como establece el art.
111.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, con asisten-
cia D. Carlos Toral Merino (12.204.580K), se procedió a la toma de
datos necesarios para la redacción del presente informe, levantán-
dose acta de las operaciones practicadas tal y como consta en el
expediente. El sondeo ya está construido.

9.-El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 4 de mayo de 2009,
informó favorablemente del proyecto presentado a los solos efectos
de la tramitación de la presente concesión de aguas subterráneas

10.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solici-
tar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de
los supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 25 de mayo de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.-El presente expediente se ha tramitado por el Servicio instruc-
tor competente conforme al procedimiento establecido en los artí-

culos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por el real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y art. 93
y concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proceden-
cia del otorgamiento de la presente concesión, con las característi-
cas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20
de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1.986, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de
la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de
29 de julio y demás disposiciones concordantes, en virtud de la fa-
cultad atribuida en el artículo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, Resuelvo:

Otorgar a S.A.T. Toral (F4739954B), la presente concesión de
aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:08: Región cen-
tral del Duero, con un volumen máximo anual de 130.000 m3 /año,
un caudal máximo instantáneo de 13,9 l/s, y un caudal medio equi-
valente de 5,78 l/s, en el término municipal de Aldea de San Miguel
(Valladolid) con destino a Uso Industrial de acuerdo con las carac-
terísticas y en las condiciones que se indican

Expediente: CP-1 913/2006-VA (ALBERCA-UTE)

1 CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

TITULAR: SAT. TORAL 

C.I.F.: F-47399548 TIPO DE USO: Industrial 

USO CONSUNTIVO: Sí 

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 130.000 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 13,9 

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 5,78 

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:08:
Región Central del Duero 

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 25 años desde la resolución
de concesión.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 1

NÚMERO TOTAL DE USOS: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:08:
Región Central del Duero

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 140

DIÁMETRO (mm): 300

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 40

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: La Ribera

TÉRMINO MUNICIPAL: Aldea de San Miguel

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 364710, 4592045

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 1, Parcela 78

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN (m3): 130.000

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN (l/s): 5,78

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN (l/s): 13,9

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN: No existe afección destaca-
ble

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Industrial.

TIPO DE INDUSTRIA: Industria de productos alimenticios.

LOCALIZACIÓN DEL USO:
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TOPÓNIMO: La Ribera

TÉRMINO MUNICIPAL: Aldea de San Miguel

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 364710, 4592045

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 1, Parcela 78

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO: uso Industrial,
con el sondeo solicitado se pretende atender las necesidades de
agua en el proceso de limpieza y lavado de hortalizas de la futura
industria que SAT. TORAL pretende llevar a cabo en el término mu-
nicipal de ALDEA DE SAN MIGUEL (Valladolid).

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 130.000

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 5,78

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 13,9

2 CONDICIONES

2.1 CONDICIONES GENERALES

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas y se obliga a permitir su inspec-
ción por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alte-
ración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del corres-
pondiente expediente sancionador, e incluso de caducidad de la
concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión. (art.
53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del T.R.L.A):

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento,

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cualquiera
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular. (Art. 66 del
T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las ca-
racterísticas del derecho de este aprovechamiento. Este plazo se
computará a partir de la fecha de la resolución de concesión. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento fi-
nal de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras
para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que
consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del condi-
cionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudie-
ran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprove-
chamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 11 5.2.e del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se conce-
de, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan establecer-
se por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o la
Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las
tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publicados
en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que
le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas
y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la ob-
tención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su ac-
tividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los res-
tantes Organismos de la Administración General del Estado,
Autonómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2 CONDICIONES ESPECIFICAS

2.2.1.-Queda, prohibido el vertido productos residuales proceden-
tes del proceso industrial para el que se conceden las aguas, sobre los
cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsuelo, sea me-
diante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos, el concesio-
nario deberá obtener la preceptiva autorización de la Confederación, de
acuerdo con lo establecido en el art. 245 y ss. del R.D.P.H.

2.2.2.-El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas incluida la relativa a seguridad
minera.
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2.2.3.-La instalación de los sistemas de medición de caudales y
volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones que se adjuntan
en el anexo de esta Resolución. Realizada la instalación del conta-
dor, el titular deberá comunicarlo por escrito a la Confederación
Hidrográfica del Duero, adjuntando a dicha comunicación la docu-
mentación descrita en el punto 9 del Anexo. Así mismo, el titular de-
berá enviar anualmente a la Confederación Hidrográfica del Duero,
antes de finalizar el año, la lectura del contador de agua efectuada
el 1 de octubre del año correspondiente y el volumen de agua ex-
traída desde el 1 de octubre del año anterior.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la
vía administrativa, y contra ella puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid),
o ante la de la Comunidad Autónoma a la que pertenezca su domi-
cilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a
la recepción de la presente, pudiendo si lo desea presentar previa-
mente Recurso de Reposición ante esta Confederación en el plazo
de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares pre-
vistos en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Presidente, (P. D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

ANEXO

Prescripciones técnicas para la instalación y mantenimiento de
contadores volumétricos en las tomas de los aprovechamientos

con derechos al uso privativo de las aguas

Referencia Expediente CP-1913/2006-VA (ALBERCA-UTE)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),
WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier otro ti-
po diferente a los citados en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la
instalación de contadores tipo WOLTMAN.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONI-
DOS.

INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
ta Confederación sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independien-
te de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponien-
do de ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el ex-
terior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero si dentro de recinto cerrado (case-

ta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cualquier
momento personal de esta Confederación inspeccione y tome lec-
tura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volumé-
trico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la empre-
sa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido por
Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de filtra-
do, codos, “T’, reducciones de sección de tuberías, etc.) montados
e instalados a la entrada y salida del contador, respetando siempre
las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la empresa
fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá apor-
tar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y mando
de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente

AVERÍAS FUNCIONAMIENTO INCORRECTO, SUSTITUCIÓN,
ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

5446/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de una modificación de
características del aprovechamiento con referencia CP-23461-VA
de aguas subterráneas con destino a uso Ganadero, en el término

municipal Íscar (Valladolid)

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1.-Granja Avícola Rosa Mari S.A. (A-47023338) es titular del
aprovechamiento de referencia CP-23.461-VA de 0,2 l/s de aguas
subterráneas derivadas de la Unidad Hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero en Íscar (Valladolid), con destino al abrevado de
100.000 aves, mediante la realización de un sondeo de 180 metros
de profundidad y 500 milímetros de diámetro, otorgado con fecha
24 de mayo de 2004.
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D. Luís Hernánsanz Herrero (12.213.502L) en representación de
Granja Avícola Rosa Mari S.A. (A47023338), con domicilio a efectos
de notificación en Calle Molino, N° 1, 47420-Íscar (Valladolid), soli-
cito, con fecha 5 de septiembre de 2008, una modificación de las
características del aprovechamiento artes indicado consistente en
la ampliación en el número de aves para las que se requiere el abre-
vado (de 100.000 a 300.000 aves), para lo que se solicita un volu-
men máximo anual de 28.743,75 m3 así como la construcción de
otros tres sondeos para detraer el mencionado volumen junto con
el ya existente, en el término municipal de Íscar (Valladolid), incoán-
dose el expediente de referencia.

2.-Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trámi-
te de competencia de proyectos de conformidad con lo estableci-
do, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.-De acuerdo con la documentación técnica presentada,
Proyecto realizado por el Ingeniero Técnico de Minas D. Manuel
Prieto Mallo, visado de fecha 5 de septiembre de 2008, se solicita
un volumen máximo anual de 28.743,75 m3 con destino a uso ga-
nadero (abrevado de 300.000 aves) lo cual supone un caudal medio
equivalente de 0,91 l/s.

La captación de las aguas se realizará mediante cuatro sondeos
sitos en el paraje “Fuente Los Melonares” en las parcelas 5272, 5270
y 5257, del polígono 12, del término municipal de Íscar (Valladolid),
las características de dichos sondeos son las siguientes:

-Captación 1: sondeo de 180 metros de profundidad y 500 milí-
metros de diámetro, entubado con tubería de acero de 300 milíme-
tros de diámetro en el que se instalará un grupo electrobomba su-
mergible de 7,5 CV., a fin de obtener un caudal máximo instantáneo
de 0,628 l/s.

-Captación 2: sondeo de 150 metros de profundidad y 500 milí-
metros de diámetro, entubado con tubería de acero de 300 milíme-
tros de diámetro en el que se instalará un grupo electrobomba su-
mergible de 7,5 C.V., a fin de obtener un caudal máximo instantá-
neo de 0,628 l/s.

-Captación 3: sondeo de 150 metros de profundidad y 500 milí-
metros de diámetro, entubado con tubería de acero de 300 milíme-
tros de diámetro en el que se instalará un grupo electrobomba su-
mergible de 7,5 C.V., a fin de obtener un caudal máximo instantá-
neo de 0,628 l/s.

-Captación 4: sondeo de 150 metros de profundidad y 500 milí-
metros de diámetro, entubado con tubería de acero de 300 milíme-
tros de diámetro en el que se instalará un grupo electrobomba su-
mergible de 10 C.V., a fin de obtener un caudal máximo instantáneo
de 0,846 l/s.

4.-La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confe-
deración, con fecha 12 de marzo de 2009 manifestó la compatibili-
dad con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre y cuando se tuvie-
ran en consideración algunas indicaciones sobre el caudal a derivar,
que se resumen como sigue: 0,23015 l/cab/día, lo que supone un
volumen máximo anual de 25.202,3 m3 y, por otra parte, “se identi-
fique la adecuada modificación o abandono del anterior aprovecha-
miento”.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:

Con fecha 23 de diciembre de 2008 se solicita informe a la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León recibiéndose en
sentido favorable en fecha 26 de marzo de 2009.

Con fecha 23 de diciembre de 2008 se solicita informe a la
Subdelegación del Gobierno en Valladolid, Unidad de Agricultura,
recibiéndose en sentido favorable en fecha 6 de abril de 2009.

6.-Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico
de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 20 de febre-
ro de 2009, pudo comprobarse que: las captaciones del aprovecha-
miento (ya se encuentran construidas y en explotación) de aguas
subterráneas se sitúan fuera de la zona de policía de cauce público,
no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni constancia de
denuncia, manifestando que: “El agua, a parte de para el abasteci-
miento de las gallinas, es utilizada para la humidificación de las ins-
talaciones donde se encuentran, así como para el lavado de las mis-
mas. No se produce vertido a ningún cauce ni sobre el terreno por
esta actividad”

7.-Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 30 de enero de 2009,
y fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de Ís-

car, según certificado del mismo de fecha 2 de marzo de 2009, du-
rante este plazo no se presentaron reclamaciones.

8.-No se ha realizado acto de reconocimiento, por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, debido a la escasa importancia de las
obras a realizar y a la ausencia de reclamaciones.

9.-El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 4 de mayo de
2009 informó favorablemente del proyecto presentado a los solos
efectos de la tramitación de la presente concesión de aguas subte-
rráneas.

10 -No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11 -Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 22 de mayo de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.-El presente expediente se ha tramitado por el Servicio instruc-
tor competente conforme al procedimiento establecido en los artí-
culos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y art. 93 y
concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.-Del informe del Servicio instructor se desprende la proceden-
cia del otorgamiento de la presente concesión, con las característi-
cas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20
de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, la Ley
30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de
la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de
29 de julio y demás disposiciones concordantes, en virtud de la fa-
cultad atribuida en el artículo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, Resuelvo:

Otorgar a Granja Avícola Rosa Mari S.A. (A47023338), la presen-
te concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica
02:08: Región  Central del Duero, con un volumen máximo anual de
25.202,3 m3 /año, un caudal máximo instantáneo de 2,73 l/s, y un
caudal medio equivalente de 0,80 l/s, en el término municipal de Ís-
car (Valladolid), con destino a uso Ganadero de acuerdo con las ca-
racterísticas y en las condiciones que se indican.

Expediente: MC-3854/2008-VA (ALBERCA-UTE). Referencia lo-
cal CP-23461-VA

1 CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

TITULAR: GRANJA AVÍCOLA ROSA MARI S.A.

C.I.F.: A-47023338

TIPO DE USO: Uso Ganadero

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 25.202,3

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 2,73

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 0,80

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:08:
REGIÓN CENTRAL DEL DUERO

SISTEMAS DE REGULACIÓN: 2 depósitos de 500.000 litros y
50.000 litros de capacidad respectivamente.

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 40 años desde la resolución
de concesión de fecha 24 de mayo de 2004.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 4

NÚMERO TOTAL DE USOS: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 1ª:

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:08:
Región Central del Duero
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TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 180

DIÁMETRO (mm): 300

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 7,5

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN 1ª:

TOPÓNIMO: Fuente Los Melonares

TÉRMINO MUNICIPAL: Íscar

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 371696, 4579044

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 12, Parcela 5272

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN 1ª (m3): 6.935

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN 1ª (l/s):
0,220

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN 1ª (l/s):
0,628

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN 1ª: No existe afección des-
tacable

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 2ª:

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:08: Re-
gión Central del Duero

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 150

DIÁMETRO (mm): 300

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 7,5

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN 2ª:

TOPÓNIMO: Fuente Los Melonares

TÉRMINO MUNICIPAL: Íscar

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 371753, 4579165

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 12, Parcela 5270

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN 2ª (m3): 5.480,2

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN 2ª (l/s):
0,1737

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN 2ª (l/s):
0,628

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN 2ª: No existe afección des-
tacable

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 3ª:

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:08.-Re-
gión Central del Duero

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 150

DIÁMETRO (mm): 300

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 7,5

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN 3ª:

TOPÓNIMO: Fuente Los Melonares

TÉRMINO MUNICIPAL: Íscar

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 371807, 4579195

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 12, Parcela 5270

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN 3ª (m3): 5.480,2

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN 3ª (l/s):
0,1737

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN 3ª (l/s):
0,628

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN 3ª: No existe afección desta-
cable

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 4ª:

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:08: Re-
gión Central del Duero

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 150

DIÁMETRO (mm): 300

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 10

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN 4ª:

TOPÓNIMO: Fuente Los Melonares

TÉRMINO MUNICIPAL: Íscar

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS UT.M. (X, Y): 371696, 4579317

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 12, Parcela 5257

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN 4ª (m3): 7.306,9

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN 4ª (l/s):
0,2317

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN 4ª (l/s):
0,846

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN 4ª: No existe afección desta-
cable

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Uso Ganadero

TIPO DE GANADO: Avícola

NÚMERO DE CABEZAS DE GANADO: 300.000

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: Fuente Los Melonares

TÉRMINO MUNICIPAL: Íscar

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 371682, 4579068

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 12, Parcela 5374

CARACTERíSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO: Uso Ganadero,
abrevado de 300.000 gallinas ponedoras que conforman la granja
avícola ubicada en la parcela 5374, del polígono 12, en el término
municipal de Íscar (Valladolid).

DOTACIÓN (I/cab/día): 0,23015

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 25.202,3

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s):/ 0,80

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s):2,73

2 CONDICIONES

2.1 CONDICIONES GENERALES

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (Art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes sis-
temas de medición que garanticen información precisa sobre los cau-

8 4 de julio de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 151



dales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y, en
su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la concesión
responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a su cos-
ta, de los citados sistemas y se obliga a permitir su inspección por
parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración de
estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión. (art.
53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del T.R.L.A):

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cualquiera
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular. (Art. 66 del
T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las ca-
racterísticas del derecho de este aprovechamiento. Este plazo se
computará a partir de la fecha de la resolución de concesión. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento fi-
nal de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras
para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que
consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del condi-
cionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de
las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arre-
glo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dic-
tarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprove-
chamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-

trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se conce-
de, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan establecer-
se por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o la
Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las
tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publicados
en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que
le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas
y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la ob-
tención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su ac-
tividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los res-
tantes Organismos de la Administración General del Estado, Auto-
nómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto á las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2 CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1-No podrán acumularse residuos ganaderos, cualquiera que
sea su naturaleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o
puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de-
gradación de su entorno.

2.2.2.-El almacenamiento de estiércoles y residuos para su pos-
terior uso como abono, deberá realizarse en una zona debidamen-
te adecuada, que se ubicará a una distancia mínima de 100 metros
de corrientes naturales de aguas, pozos y manantiales de abasteci-
miento, depósitos de agua potable, zonas de baño tradicionales y
viviendas.

2.2.3.-Las balsas de almacenamiento de purines y de estiércol
deberán ser construidas de tal forma que se garantice la imperme-
abilidad de las mismas y con una capacidad suficiente para alma-
cenar dichos residuos durante el periodo en el cual no esté permi-
tida su aplicación al terreno, que al menos será de 3 meses.

2.2.4.-El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas incluida la relativa a seguridad
minera.

2.2.5.-Como consecuencia de lo anterior, la resolución del pre-
sente expediente significará la modificación de las características
del aprovechamiento con referencia C P-23.461 -VA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la vía
administrativa y contra ella, puede interponer Recurso Contencioso
Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la de la
Comunidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción de la pre-
sente, pudiendo si lo desea presentar previamente Recurso de Repo-
sición ante esta Confederación en el plazo de un mes contado a par-
tir de la misma fecha, en los lugares previstor en el Art. 38.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente, (P. D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

5451/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:
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“Asunto:

Resolución del expediente de modificación de características de
concesión de un aprovechamiento con referencia MC/CP-
4011/2006-VA de aguas subterráneas con destino a Riego
(Herbáceos) en el término municipal de Portillo (Valladolid)

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1.-D. Carlos Toral Merino (12.204.580k) es titular del aprovecha-
miento de referencia CP-22694-VA de 4,77 l/s de aguas subterráne-
as en la unidad hidrogeológica 02:08: Región Central del Duero en
Portillo, con destino a riego de 7,910 Hectáreas, otorgado con fe-
cha 30 de enero de 2002.

Con fecha 23 de junio de 2.006 D. Carlos Toral Merino
(12.204.580k), con domicilio a efectos de notificación en Calle
Barco, N° 1, 47160 -Portillo (Valladolid), solicitó una modificación de
las características del aprovechamiento antes indicado consistente
en la ampliación de la superficie de riego de 7,910 has. a 10,5230
has. para lo que se solicita un caudal de 7,94 l/s de aguas subterrá-
neas de la unidad hidrogeológica 02:08: Región Central del Duero
en el término municipal de Portillo, incoándose el expediente de re-
ferencia.

2.-Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trámi-
te de competencia de proyectos de conformidad con lo estableci-
do, en el art. 150 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.-De acuerdo con la documentación técnica presentada se so-
lícita un volumen máximo anual de 80.080,03 m3 con destino a
Riego lo cual supone un caudal medio equivalente de 7,94 l/s.

La captación de las aguas no sufrirá modificación alguna, se re-
alizó mediante un sondeo sito en el paraje Traperos en la parcela 4,
del polígono 7, del término municipal de Portillo (Valladolid), en el
que se instalará un grupo electrobomba sumergible de 64,87 CV., a
fin de obtener un caudal máximo instantáneo de 13,52 l/s.

4.-Con fecha 7 de mayo de 2.007, se solícita informe a la Oficina
de Planificación Hidrológica, manifestando con fecha 19 de sep-
tiembre de 2007, la compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuen-
ca, siempre y cuando se tuvieran en consideración algunas indica-
ciones sobre el caudal a derivar, que se resume como sigue:

1-Justificar adecuadamente el caudal y volumen solicitado o
adoptar el que aquí se propone.

Volumen máximo anual (m3 /año): 10,5230 Has. x 5.400
m3/Ha./año = 56.824.

Caudal medio equivalente (l/s): 5,68

5.-Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:

Con fecha 7 de mayo de 2007 se solícita informe a la Delegación
Territorial de Comunidad Autónoma de Castilla y León, recibiéndo-
se en sentido favorable en fecha 2 de julio de 2007.

Con fecha 7 de mayo de 2007 se solicita informe a la Dirección
Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha de 31 de ma-
yo de 2007.

Con fecha 7 de mayo de 2007 se solicita informe a la Subde-
legación del Gobierno en Valladolid, Unidad de Agricultura, recibién-
dose en sentido favorable en fecha 3 de diciembre de 2007.

6.-Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico
de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 17 de no-
viembre de 2006, pudo comprobarse que: la captación del aprove-
chamiento de aguas subterráneas se sitúa fuera de la zona de poli-
cía de cauce público, no existiendo otros aprovechamientos próxi-
mos, ni constancia de denuncia.

7.-Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 7 de junio de 2007, y
fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de
Portillo, según certificado del mismo de fecha 16 de julio de 2007,
durante este plazo no se presentaron reclamaciones.

8.-Realizada visita de reconocimiento con fecha 6 de agosto de
2008, tal y como establece el art. 111.1 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, con asistencia de Carlos Toral Merino
(12.204.580k), se procedió a la toma de datos necesarios para la re-
dacción del presente informe, levantándose acta de las operaciones
practicadas tal y como consta en el expediente.

9.-El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 19 de mayo

de 2009, informó favorablemente del proyecto presentado a los so-
los efectos de la tramitación de la presente modificación de carac-
terísticas de concesión de aguas subterráneas

10.-No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11.-Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas
fueron aceptadas de fecha 26 de mayo de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.-El presente expediente se ha tramitado por el Servicio instruc-
tor competente conforme al procedimiento establecido en los artí-
culos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y art. 93 y
concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.-Del informe del Servicio instructor se desprende la proceden-
cia del otorgamiento de la presente concesión, con las característi-
cas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20
de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Plani-
ficación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de 29 de
julio y demás disposiciones concordantes, en virtud de la facultad
atribuida en el artículo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, Resuelvo:

-Otorgar a Carlos Toral Merino (12.204.580K) y María Pilar Martín
Alonso (12.218.457Y), la presente modificación de características de
concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica
02:08: Región Central del Duero, con un volumen máximo anual de
56.824 m3 /año, un caudal máximo instantáneo de 13,52 l/s, y un
caudal medio equivalente de 5,68 l/s, en el término municipal de
Portillo (Valladolid), con destino a Riego de 10,5230 hectáreas
(Herbáceos) de acuerdo con las características y en las condiciones
que se indican

Expediente: MC-4011/2006-VA (ALBERCA-UTE) Referencia lo-
cal CP-22694-VA

1 CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

TITULAR: CARLOS TORAL MERINO, MARÍA PILAR MARTÍN
ALONSO

D.N.I.: 12.204.580K, 12.218.457Y

TIPO DE USO: Riego (10,5230 hectáreas)

USO CONSUNTIVO: Si

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 56.824

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 13,52

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 5,68

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:08:
Región Central del Duero

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 50 años desde la resolución
de concesión de fecha 30 de enero de 2002.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 1

NÚMERO TOTAL DE USOS: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:08: Re-
gión Central del Duero

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 120

DIÁMETRO (mm): 350

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 64,87

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: Traperos
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TÉRMINO MUNICIPAL: Portillo

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 368544, 4596320

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 7, Parcela 4

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN (m3): 56.824

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN (l/s): 5,68

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN (l/s):
13,52

SISTEMA DE EXPLOTACIÓN: tipo

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN: No existe afección destaca-
ble

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Riego. 

SISTEMA DE RIEGO: Aspersión 

TIPO DE CULTIVO: Herbáceos (Ajos, zanahoria, puerro, patata).

SUPERFICIE REGABLE (ha): 10,5230

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: Traperos

TÉRMINO MUNICIPAL: Portillo

PROVINCIA: Valladolid

HUSO: 30

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO: Riego de
10,5230 has que corresponden a la totalidad de las parcelas 4, 16,
43, 18 y 37 del polígono 7 además de la parcela 5 del polígono 8,
en el término municipal de Portillo (Valladolid).

DOTACIÓN (m3/ha/año): 5.400

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 56.824

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 5,68

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s):13,52

2 CONDICIONES

2.1 CONDICIONES GENERALES

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas y se obliga a permitir su inspec-
ción por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alte-
ración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del corres-
pondiente expediente sancionador, e incluso de caducidad de la
concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con

la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión. (art.
53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del T.R.L.A): 

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento. 

b) en casos de fuerza mayor. 

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cualquiera
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular. (Art. 66 del
T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las ca-
racterísticas del derecho de este aprovechamiento. Este plazo se
computará a partir de la fecha de la resolución de concesión. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento fi-
nal de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras
para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que
consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del condi-
cionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de
las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arre-
glo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dic-
tarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprove-
chamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se conce-
de, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan establecer-
se por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o la
Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las
tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publicados
en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que
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le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas
y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la ob-
tención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su ac-
tividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los res-
tantes Organismos de la Administración General del Estado, Auto-
nómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2 CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1.-El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.2.-El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.3.-Si la superficie de riego amparada por esta concesión fue-
se dominada por infraestructuras de riego construidas por la Admi-
nistración, la superficie concesional quedará integrada forzosamen-
te en dicha zona regable, y el concesionario vendrá obligado a inte-
grarse en las Comunidades de Regantes que la Administración de-
termine (artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.4.-Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en los
que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse con
una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización del re-
curso, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación de las
condiciones en este supuesto no otorgará al concesionario derecho
a compensación económica alguna (art. 65.2 y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.5.-El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas incluida la relativa a seguridad
minera.

2.2.6.-Como consecuencia de lo anterior, la resolución del pre-
sente expediente significará la modificación de las características
del aprovechamiento con referencia CP-22694-VA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la
vía administrativa y contra ella, puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid)
o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domici-
lio, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la presente, pudiendo si lo desea presentar previamen-
te Recurso de Reposición ante esta Confederación en el plazo de
un mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previstos
en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

El Presidente, (P. D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El Co-
misario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

5452/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes
sancionadores contra las personas señaladas por la comisión de in-
fracciones administrativas a las normas que igualmente se especi-
fican.

EXPED NOMBRE Y APELLIDOS ARTÍCULO Y NORMA INFRINGIDA

827/2009 MIGUEL BARRENECHEA SÁNCHEZ Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

869/2009 HECTOR DE LA FUENTE BARRERA Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

881/2009 HECTOR DE LA RIVA GREDILLA Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

EXPED NOMBRE Y APELLIDOS ARTÍCULO Y NORMA INFRINGIDA

907/2009 MARIANO JAVIER VALLECILLO Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 

SÁNCHEZ de Seguridad Ciudadana

909/2009 LUIS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

91012009 JUAN CARLOS SERRANO DOSUNA Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

914/2009 ALEXANDER ALFONSO HERNÁNDEZ Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

918/2009 JOSE MARÍA FERREDUELA Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 

FERREDUELA de Seguridad Ciudadana

919/2009 JUAN PABLO QUEIPO DE LLANO DIEZ Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

925/2009 ROMAN PELAYO DOMÍNGUEZ Art°25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

927/2009 JORGE DE CASTRO HERRERO Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

928/2009 ALVARO LUIS HOLGUÍN Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

929/2009 JUAN JESÚS GÓMEZ ARRIBAS Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

933/2009 REBECA NOEMI GALLEGO DE PABLOS Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

940/2009 JOSE LUIS CRESPO VEGA Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

942/2009 JUAN CARLOS MARTÍN PÉREZ Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

947/2009 ALICIA BELLINI FERRER Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

948/2009 FERNANDO MOZO MUÑOZ Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

952/2009 GONZALO MARTIN MORENO Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

955/2009 INIGO VAZQUEZ PEREZ Art° 22.2 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

956/2009 CEZAR MARIAN ZBARNEA Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

959/2009 ALFONSO CRESPO VILLANUEVA Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

961/2009 JESUS MARÍA GARCÍA GARCÍA Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

965/2009 BRAULIO MARTIN MORALES Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

966/2009 LUIS LÓPEZ PASTOR Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

968/2009 DONACIANO RAMOS ESCUDERO Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

969/2009 PEDRO JESUS FLOREZ SANTOS Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

970/2009 JAVIER VENTOSA CARRIÓN Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

971/2009 ESTEBAN JIMÉNEZ GABARRE Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

972/2009 MARIANO GÓMEZ OVIEDO Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

974/2009 FCO. JAVIER CUADRADO CALDERÓN Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

976/2009 ABDELLAH ASLAMI Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

978/2009 JORGE MATEOS VAQUERO Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

984/2009 JOSE ENRIQUE ROMERO RAMIREZ Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana
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EXPED NOMBRE Y APELLIDOS ARTÍCULO Y NORMA INFRINGIDA

986/2009 GASPAR JOSE BURÓN ROMERO Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

990/2009 JOSE DAVID PALMA MARTINEZ Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

995/2009 LUIS ALBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

997/2009 EDUARDO TORRES GÓMEZ Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

999/2009 DAVID DOMINGUEZ MARTIN Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1008/2009 JOSE MIGUEL SÁNCHEZ PENA Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1018/2009 JAVIER ACEVES BALLESTEROS Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1019/2009 DAVID ASENSIO BUEY Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1022/2009 RICARDO BLANCO VOTO Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1040/2009 CARLOS PASCUAL BARRAGÁN Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1048/2009 WILLIAM GEORGES NAASSENS Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

EXPED NOMBRE Y APELLIDOS ARTÍCULO Y NORMA INFRINGIDA

1058/2009 YERAY CARRASCAL CASARES Art° 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1080/2009 LUIS CERREDUELA RAMÍREZ Art° 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, se hace públi-
co en este periódico oficial, al objeto de que los interesados puedan
comparecer en la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subde-
legación del Gobierno (C/ Jesús Rivero Meneses nº 1) en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto estime convenien-
te a sus defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los ex-
pedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y
84 de la mencionada Ley.

Valladolid, 22 de junio de 2009.-La Jefa de Sección, Ángela Cua-
resma Gallego.

5539/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

OFICINA DE EXTRANJEROS

Por esta Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Valladolid, se tramitan expedientes de autorización de resi-
dencia o de autorización de residencia y trabajo referenciados a con-
tinuación:
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N° EXPTE EMPRESA/REAGRUPANTE EXTRANJERO ASUNTO

470020080007778 _________________ ASHLY SAMARA SALINAS ARANA RDO RESOLUCIÓN

470020090000310 _________________ EFRAIN IDROBO BURITICA RDO RESOLUCIÓN

470020090000593 _________________ MOHAMED AXIL SDO DOCUMENTACIÓN

470020090000793 _________________ MUKHTER SINGH DHESI RDO RESOLUCIÓN

470020090001133 _________________ BARBARA NOGUEIRA DE JESÚS SDO DOCUMENTACIÓN

470020090001229 _________________ MARCOS HEDRYN JARAMILLO ZAFRA SDO DOCUMENTACIÓN

Lo que de acuerdo con los artículos 58,59, 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE del 27), modificada por la Ley 4/1999, de
12 de enero (BOE del 14), se hace público en este periódico oficial,
al objeto de que los interesados puedan comparecer en estas de-
pendencias de la Oficina de Extranjeros (c/ Santuario n° 6 1ª planta)
en horario de 9 a 14 horas; durante el plazo de 10 días los expedien-
tes estarán a la vista de los interesados, a fin de que puedan apor-
tar la documentación requerida; todo ello de conformidad con los ar-
tículos 71 y 76 de la citada Ley 30/92, advirtiéndoles de que si no lo
hicieran se les tendrá por desistidos de su petición.

El Jefe de la Oficina de Extranjeros, Marcos Antonio de Paz Man-
cho.

5569/2009

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

JUNTA DE GOBIERNO

Sesión ordinaria del día 24 de junio de 2009

EXTRACTO DE ACUERDOS

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a veinticua-
tro de junio de dos mil nueve, previas convocatoria y citaciones he-
chas en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de ce-
lebrar sesión ordinaria en primera convocatoria. Preside el Ilmo. Sr.
Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los si-
guientes señores Diputados:

D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, D. Alejandro García Sanz, D.
Agapito Hernández Negro, Dª. María Ángeles Cantalapiedra Villa-
rreal, D. Luis Mariano Minguela Muñoz, D. Juan José Zancada Polo
y D. Salvador Arpa de la Fuente. 

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Jesús Gar-
cía Galván.

Están presentes asimismo el Interventor Dª. Pablo Gayubo Pérez
y la Secretaria General Dª Carmen Lucas Lucas.

Se adoptan los siguientes acuerdos, que se reflejan en extracto
y que, salvo indicación en contrario, se acuerdan por unanimidad y

en virtud de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia
nº 3.140, de fecha 5 de julio de 2007.

- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones ordinaria
de fecha 28 de mayo y extraordinaria de 16 de junio de 2009.

Nº 1.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, solicitar a la Dirección General de Promoción e
Instituciones Culturales de la Junta de Castilla y León una subven-
ción por importe de 33.333,33 euros, para la organización de Archi-
vos Municipales de la provincia, solicitando asimismo el anticipo de
dicha subvención.

(Referencia: Expediente nº 727/09-A.- Acuerdo nº 91/09).

Nº 2.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, aprobar el estable-
cimiento del siguiente precio público:

- Cuota de inscripción en el curso de perfeccionamiento para ins-
trumentistas de viento y percusión (exento de IVA).....120,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 759/09-Anexo VI.- Acuerdo nº 92/09).

Nº 3.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, aprobar el estable-
cimiento del siguiente precio público:

- Cuota de inscripción por participante en el programa cultural
“Premio de Piano Frechilla-Zuloaga, año 2009”.......... 40,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 759/09-Anexo VII- Acuerdo nº 93/09).

Nº 4.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, aprobar el estable-
cimiento del siguiente precio público, en concepto de precio de ven-
ta al público, IVA incluido, de la siguiente publicación:

- LUIS SALVADOR CARMONA (1708-1767)...........5,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 759/09-Anexo VIII.- Acuerdo nº
94/09).

Nº 5.- Adjudicar definitivamente la enajenación de vehículo auto-
bomba forestal pesado, marca IVECO, matrícula 6669-DTJ (bien no
utilizable del Servicio de Extinción de Incendios y Protección Civil) a
favor del licitador CASTILLA VEHÍCULOS INDUSTRIALES, S.A. por
el precio de 8.500 euros, excluidos impuestos, con sujeción al Pliego



de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación y a la
oferta del contratista.

(Referencia: Expediente nº 918/08.- Acuerdo nº 95/09).

Nº 6.- Por mayoría de seis votos a favor (miembros presentes del
Grupo Popular) y dos abstenciones (Portavoces de los Grupos
Socialista y de Izquierda Unida Los Verdes),

1º.-Prorrogar el contrato de suministro mediante renting de un
vehículo destinado a la Presidencia de la Diputación de Valladolid
con FINANZIA AUTORENTIG, S.A., con efectos desde el 22 de oc-
tubre de 2009 hasta el 21 de octubre de 2010, por un importe de
20.366,88 euros, incluidos impuestos, conforme a las actuales con-
diciones que, en síntesis, son las siguientes:

Vehículo Marca/modelo: Audi A6 4.2 Quattro Tiptronic V8
335CV

Importe arrendamiento/mes: 1.097,67 euros

Importe mantenimiento y otros /mes: 218,76 euros

Importe seguro/mes: 380,81 euros

Importe total/mes: 1.697,24 euros

Coste del kilómetro por exceso sobre los kilómetros previstos en
el pliego: 0,02000 euros

Coste del kilómetro por defecto sobre los kilómetros previstos en
el pliego: 0,02000 euros

2º.- Aprobar el gasto que financia el servicio para el año 2009,
por un importe 3.941,98 euros, con cargo a la partida
205.12100.20400 del vigente Presupuesto de gastos, quedando el
resto subordinado al crédito que se consigne en el Presupuesto del
año 2010.

(Referencia: Expediente nº 846/04.- Acuerdo nº 96/09).

Nº 7.- Aprobar, conforme obran en los folios 3 a 8, ambos inclu-
sive, del expediente administrativo, las Bases de la convocatoria de
subvenciones a Entidades Locales de la provincia para la adquisi-
ción de material inventariable, con un gasto de 200.000 euros con
cargo a la partida 205.221.00.762.01 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 1.339/09.- Acuerdo nº 97/09).

Nº 8.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a Centros
de Iniciativas Turísticas y entidades sin ánimo de lucro de la provin-
cia de Valladolid para la realización de actividades turísticas, año
2009,

1º.- Desestimar, por las razones que para caso se detallan en el
correspondiente dictamen de la Comisión de Cultura y Turismo, las
solicitudes presentadas por las asociaciones relacionadas en los
tres primeros apartados del citado dictamen.

2º.-Conceder subvención, con cargo a la partida
504.751.01.489.01 del vigente Presupuesto, a las asociaciones que
se relacionan en el apartado cuarto del antedicho dictamen de la
Comisión de Cultura y Turismo, para las actividades y por los impor-
tes que se indican en el mismo.

(Referencia: Expediente nº 585/09- Acuerdo nº 98/09).

Nº 9.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a entidades
sin ánimo de lucro de la provincia de Valladolid para la potenciación
de los productos agroalimentarios y la gastronomía provincial año
2009,

1º.- Desestimar, por las razones que para caso se detallan en el
correspondiente dictamen de la Comisión de Cultura y Turismo, las
solicitudes presentadas por las asociaciones relacionadas en los
tres primeros apartados del dicho dictamen.

2º.-Conceder subvención, con cargo a la partida
504.751.01.489.01 del vigente Presupuesto, a las asociaciones que
se relacionan en el apartado cuarto del mencionado dictamen de la
Comisión de Cultura y Turismo, para las actividades y por los impor-
tes que se indican en el mismo

(Referencia: Expediente nº 614/09.- Acuerdo nº 99/09).

Nº 10.- Por mayoría de seis votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) un voto en contra (Portavoz del Grupo Socialista)
y una abstención (Portavoz del Grupo de Izquierda Unida Los
Verdes), elevar a definitiva la adjudicación provisional, efectuada por
Acuerdo de Junta de Gobierno nº 60/09 de 29 de abril de 2009, del
contrato que tiene por objeto la gestión y explotación integral del
conjunto de espacios escénicos integrantes del Teatro Zorrilla ubi-
cado en la Plaza Mayor de Valladolid, a la empresa INICIATIVAS TE-

ATRALES, S.L., por un precio total, gastos e impuestos incluidos, de
un millón doscientos cuarenta mil cuarenta euros (1.240.040,00 eu-
ros), de los cuales ciento setenta y un mil cuarenta euros (171.040,00
euros) corresponden al importe del IVA, debiendo el adjudicatario
cumplir el contrato en los términos establecidos en el Pliego de
Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas y en la oferta
presentada por el mismo.

(Referencia: Expediente nº 1.085/08.- Acuerdo nº 100/09).

Nº 11.- Aprobar el Programa “Veladas Musicales en los Castillos,
año 2009”, según condiciones recogidas en los folios 7 y 8 del ex-
pediente administrativo.

(Referencia: Expediente nº 1.059/09.- Acuerdo nº 101/09).

Nº 12.-Aprobar la Convocatoria abierta de subvenciones a Fe-
deraciones y Clubes Deportivos con destino a la organización y/o
participación en campeonatos federados de ámbito nacional o in-
ternacional, año 2009, según bases contenidas en el expediente ad-
ministrativo (folios 21 a 32 ambos inclusive), aprobando un gasto de
veintiséis mil euros (26.000 euros), para hacer frente a los gastos de-
rivados de la convocatoria, con cargo la partida 502.452.04.489.00
del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 1.336/06.- Acuerdo nº 102/09).

Nº 13.- En relación con la convocatoria de subvenciones a jóve-
nes de la provincia para financiar préstamos hipotecarios para ad-
quisición de vivienda en el ámbito rural, año 2008,

1º.-Conceder subvención, con cargo a la partida
502.463.54.789.00 del vigente Presupuesto, a los solicitantes rela-
cionados en el apartado primero del correspondiente dictamen de
la Comisión de Cultura y Turismo, en la cuantía que para cada uno
se detalla en dicho apartado, en aplicación de los criterios de valo-
ración previstos en la Base Duodécima de la convocatoria, habién-
dose decidido los empates teniendo en cuenta los ingresos per cá-
pita y hasta el límite de la disponibilidad presupuestaria.

2º.- Desestimar, por las causas que explicitan en cada caso, las
solicitudes que se relacionan en los apartados segundo, tercero y
cuarto del expresado dictamen.

(Referencia: Expediente nº 768/08.- Acuerdo nº 103/09).

Nº 14.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año y atendiendo al re-
querimiento de Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
de la Junta de Castilla y León, complementar el acuerdo de la Junta
de Gobierno nº 61/09, adoptado en sesión ordinaria de 29 de abril
(por el que se solicitó subvención para la realización de obras en el
edificio de la antigua “Casa Cuna” de Valladolid para la instalación
de un centro de educación infantil y para la adquisición de equipa-
miento con destino a dicho centro), en el sentido incluir un cuarto
punto con el siguiente tenor literal: “Asumir el compromiso de habi-
litar el crédito necesario para la financiación de la inversión proyec-
tada (obra y equipamiento) con cargo al presupuesto de la
Diputación Provincial de Valladolid y por los medios de que ésta dis-
ponga, compromiso que queda condicionado a la efectiva recepción
de la subvención solicitada.

(Referencia: Expediente nº 745/09.- Acuerdo nº 104/09).

Valladolid, 26 de junio de 2009.-Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

5626/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PRESIDENCIA 

Anuncio de Licitación

1.- Entidad Adjudicadora: Datos generales y datos para la ob-
tención de la información.

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Presidencia.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Área de Presidencia de la Diputación de Valla-
dolid.

2. Domicilio: Hospital Viejo. Avda de Ramón y Cajal s/n.

3. Localidad y código postal : 47071-Valladolid.

4. Teléfono: 983427100 Ext. 504. 

5. Telefax: 983427232.
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6. Correo electrónico: ignacio.lopez@dip-valladolid.es.

7. Dirección de internet del perfil del contratante: http://www.di-
putaciondevalladolid.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 4
de Agosto de 2009.

d) Número de expediente: 548/09.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de servicios.

b) Descripción: asistencia, apoyo y asesoramiento técnico en la
implantación de la administración electrónica y otros servicios pú-
blicos digitales para la propia Diputación y para los Ayuntamientos
de la provincia de Valladolid.

c) División por lotes y número de lotes/ número de unidades: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: 

1. Domicilio: Palacio de Pimentel. C/ Angustias, 44.

2. Localidad y código postal: Valladolid - 47003

e) Plazo de ejecución/entrega : 30 meses desde formalización.

f) Admisión de prórroga: si, 2 posibles prórrogas de 12 meses de
duración cada una.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura):72110000, 72130000,
72220000, 72222200.

3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

c) Subasta electrónica: no

d) Criterios de adjudicación: Oferta económica: 35 puntos.
Memoria Técnica: 35 puntos. Ampliación del número de horas del
equipo: 15 puntos. Certificados de calidad: 10 puntos. Mejoras en
la prestación del servicio: 5 puntos.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe neto: cuatrocientos treinta y seis mil setecientos dos eu-
ros con cincuenta céntimos de euro (436.702,50 euros). IVA (16%):
sesenta y nueve mil ochocientos setenta y dos euros con cuarenta
céntimos de euro ( 69.872,40 euros). Importe total : quinientos seis
mil quinientos setenta y cuatro euros con noventa céntimos de eu-
ro (506.574,90 euros).

5.- Garantías exigidas: 

Provisional: No. 

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación (IVA excluido)

6.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: En los términos de la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares rector de la contratación

7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: 4 de agosto de 2009

b) Modalidad de presentación: manual.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Registro Especial de Licitadores de la Secretaría
General de la Diputación de Valladolid

2. Domicilio: Palacio de Pimentel. C/ Angustias nº 44,

3. Localidad y código postal: Valladolid - 47003.

d) Admisión de variantes : No

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta : dos meses.

8.- Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Palacio de Pimentel. C/ Angustias, nº 44,

b) Localidad y código postal : Valladolid - 47003

c) Fecha: y hora: 

1. Apertura del Sobre B: 14 de agosto de 2009, a las 09:00 ho-
ras.

2. Apertura del Sobre C: 31 de agosto de 2009, a las 09:00 ho-
ras.

9.- Gastos de publicidad:

Serán de cuenta del adjudicatario el pago de los anuncios en los
Boletines Oficiales que deriven de la licitación y su importe máximo
será de 1.500 euros.

10.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas: 25 de junio de 2009. 

11.- Otras informaciones.

El expediente 548/09, al que se refiere este anuncio de licitación,
ha sido objeto de publicaciones anteriores en el BOP de Valladolid.
En concreto por anuncio de Boletín nº 87 de fecha 19/04/2009 se pu-
blicó anuncio de licitación para este contrato. Con fecha 02/06/2009
se publicó anuncio en el Boletín nº 123, modificativo del anterior en
cuanto a la fecha de apertura de ofertas. Finalmente se publicó anun-
cio en el Boletín nº 139, de fecha 20 de junio de 2009, por el que se
daba cuenta del desistimiento acordado en el procedimiento, dada
la existencia de una infracción insubsanable en los pliegos.

Se acordó iniciar nuevo procedimiento, razón por la cual se in-
serta nuevo anuncio de licitación con apertura de nuevos plazos.

Valladolid, 29 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

5645/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE CONTRATO
POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

1.- Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Presidencia.

c) Número de expediente: 878/09.

d) Dirección de internet :http://www.diputaciondevalladolid.es 

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: desarrollo de un componente de inte-
gración con la modalidad avanzada de la pasarela de pago de la
Junta de Castilla y León. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: negociado sin publi-
cidad.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe total: VEINTINUEVE MIL EUROS (29.000,00 euros), de
los cuales cuatro mil euros (4.000,00 euros) corresponden al impor-
te del impuesto sobre el valor añadido.

5.- Adjudicación provisional:

a) Fecha: 25 de junio de 2009

b) Contratista: TB-SOLUTIONS ADVANCED TECHNOLOGIES,
S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 29.000,00 euros (VEINTINUEVE MIL
EUROS), de los que 4.000,00 euros (CUATRO MIL EUROS) corres-
ponden al IVA.

6.- Garantía Definitiva: 

5% del Importe de adjudicación (IVA excluido): 1.250,00 euros. 

Valladolid, 29 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

5644/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
CON UN ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coope-
ración.

c) Número de expediente: 291/05, 302/06, 310/07 y 306/08.

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación de obras.

b) División por lotes y número: 1.

• Objeto: “Depósito regulador de Agua Potable y Emisor en VAL-
DESTILLAS”

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid.

d) Plazo de ejecución: 5,5 meses.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con un criterio de adjudicación: precio
más bajo. 

4.-Presupuesto base de licitación: 450.730,25 Euros, I.V.A. in-
cluido, correspondiendo al I.V.A. la cantidad de 62.169,69 euros.

5.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid - 47005.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax: 983.42.72.00.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias del Pliego de Cláusulas
Administrativas y del Proyecto Técnico podrán obtenerse en TEC-
NI-REPRO, C/ Santiago, 22, Centro Comercial Las Francesas,
47001 - Valladolid, Teléfono: 983.35.25.82.

7.-Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación del contratista:

Grupo: E, Subgrupo: 1, Categoría: d).

8.-Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente al de la publicación en el B.O.P (si el último día fuese in-
hábil se prorrogará hasta el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de Licitadores de la Secretaría
General de la Diputación Provincial de Valladolid, C/ Angustias, 44,
47003 - Valladolid.

9.-Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel. C/ Angustias, 44, 47003 - Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes (si fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil)

10.- Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
600 Euros.

Valladolid, 26 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

5659/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de los
Servicios de organización de Archivos Municipales

(I Fase -Nuevas organizaciones y II Fase Actualizaciones)

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Hacienda
y Economía. 

c) Número de expediente: 838/09.

2.- Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Los Servicios de organización de Ar-
chivos Municipales (I Fase- Nuevas organizaciones y II Fase Actua-
lizaciones.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a)Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe neto: 56.462,93 eu-
ros. IVA (%) 16. Importe total: 65.497,00 euros. 

5.- Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 26 de junio de 2009.

b) Contratista: Gestiarchivos, S.L. 

c) Importe de adjudicación: Importe neto: 53.021,00 euros. IVA
(%) 16. Importe total: 61.504,36 euros.

Valladolid, 26 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

5670/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Educación y Cultura

BASES DEL ENCUENTRO PROVINCIAL DE FOLCLORE,
DANZA Y MÚSICA TRADICIONAL, 14ª EDICIÓN

PRIMERO.- El Encuentro de folclore, de ámbito provincial, está
organizado y patrocinado por la Diputación de Valladolid. 

A través del mismo se pretende dar a conocer la labor de inves-
tigación que realizan los grupos de danza y dulzaina sobre baile y
música tradicional, contribuyendo así a la pervivencia de este patri-
monio cultural. Igualmente, y de manera destacada, quiere propiciar
la celebración de una fiesta cultural basada en la convivencia entre
los distintos grupos.

SEGUNDO.- El Encuentro se realizará en una localidad de la pro-
vincia de Valladolid, que se elegirá teniendo en cuenta, entre otros,
los siguientes aspectos: su relevancia comarcal, su tradición, sus
peculiares características, su dotación de infraestructuras; aspectos
todos que la hagan susceptible de albergar un evento de esta mag-
nitud.

TERCERO.- La décimo cuarta edición, dedicada a la Danza y
Música Tradicional, se celebrará, previsiblemente, en el mes de oc-
tubre de 2009.

CUARTO.- Podrán participar todos los grupos de danza y dul-
zaina de la provincia que estén legalmente constituidos.

QUINTO.- La organización financiará el desplazamiento a los
grupos participantes.

SEXTO.- El plazo de inscripción finalizará el 31 de julio de 2009.

SÉPTIMO.- La solicitud de participación que se adjunta deberá
presentarse, debidamente cumplimentada, en el Registro General
de la Diputación Provincial de Valladolid ( C/ Angustias, nº 44 ó Avda
Ramón y Cajal, nº 5 de Valladolid) acompañada de la siguiente do-
cumentación:

· Breve historial.

· Copia del documento que acredite la constitución legal del
Grupo.

· Fotografía reciente.

OCTAVO.- Las solicitudes para participar en el Encuentro serán
examinadas por el Servicio de Educación y Cultura, que verificará
los extremos contenidos en ellas. 

NOVENO.- El Servicio de Educación y Cultura, en colaboración
con los grupos inscritos, determinará las piezas a interpretar así co-
mo el orden y la forma de participación en el presente Encuentro.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 26 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

ENCUENTRO PROVINCIAL DE FOLCLORE, 14ª EDICIÓN

GRUPO DE DANZA O DULZAINA (1)

NOMBRE: ..............................................................................

DOMICILIO SOCIAL: ..............................................................

LOCALIDAD: ..........................................................................

FECHA DE CONSTITUCIÓN:................................... ..............

Nº COMPONENTES: ..............................................................

PERSONA DE CONTACTO ....................................................

TLFNO: ..................................................................................

PROFESOR/A: ........................................................................

GRUPO O GRUPOS DE DANZA AL QUE ACOMPAÑAN (A relle-
nar por los dulzaineros)

DULZAINEROS QUE ACOMPAÑAN AL GRUPO DE DANZAS (A
rellenar por los grupos de danzas)

(1) Táchese lo que no proceda.

El grupo arriba indicado solicita participar en la 13ª Edición del
Encuentro Provincial de Folclore.

Fecha:

Firma del representante.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

PIEZAS DE INTERPRETACIÓN CONJUNTA RELACIONADAS
CON VALLADOLID QUE LLEVE EL GRUPO EN SU

REPERTORIO. DANZA DE LA MAÑANA

1-________________________________________________

2-________________________________________________

3-________________________________________________

4-________________________________________________

5-________________________________________________

6-________________________________________________

7-________________________________________________

8-________________________________________________

9-________________________________________________

10-________________________________________________

-PREFERENCIA DE UNIÓN CON OTROS DOS GRUPOS PARA
LA PIEZA FACILITADA POR DIPUTACIÓN:

-TEMA DE INVESTIGACIÓN PROPIO, GRUPOS QUE LO INTER-
PRETARÁN Y DULZAINEROS:

Remitir este boletín debidamente cumplimentado a: Diputación
Provincial de Valladolid. C/ Angustias, nº 44, 47071-Valladolid o
Avda Ramón y Cajal, nº 5, 47071- Valladolid.

Tlfno: 983427100- Ext. 676. Fax: 983427238

5658/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

DECRETO DE TRÁMITE

“Dada cuenta del escrito del Juzgado Contencioso-Administra-
tivo núm. 3 de Valladolid, interesando la remisión del expediente ad-
ministrativo PER 641/07, relativo al procedimiento promovido por D.
Vicente R. Ortega Rodríguez.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tivo.

Esta Alcaldía Resuelve:

1º.-Remitir el expediente PER-641/07, relativo a la Convocatoria
pública para la provisión de ocho plazas de Auxiliares de Ad-
ministración General del Ayuntamiento de Valladolid, mediante opo-
sición libre, cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia, de fecha 4 de diciembre de 2007, al Juzgado de lo

Contencioso Administrativo número 3 de Valladolid, en relación con
el procedimiento abreviado 167/2009, una vez que haya sido prepa-
rada copia certificada del mismo en la forma establecida en la
Instrucción de la Secretaría General de 1 de diciembre de 1998.

2°.-Notificar este Decreto a cuantas personas aparezcan como
interesadas en el expediente, emplazándolas para que puedan com-
parecer como demandadas ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 3 de Valladolid, en el plazo de cinco días.

Valladolid, 18 de junio de 2009.-El Director del Departamento de
Gestión de Personal, Fernando Calvo Revilla.

Decreto de Trámite.

Concejal Delegado General de Hacienda y Función Publica, P. D.,
Alfredo Blanco Montero (Decreto núm. 6517, de fecha 16 de junio
de 2007). 

Valladolid, 18 de junio de 2009.

Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado, antes dicho, en
Valladolid y fecha expresada, ante mí, el Vicesecretario General, que
doy fe.

AlfredoBlanco Montero.

Rafael Salgado Gimeno.

5667/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Programa de Casco Histórico

La Junta de Gobierno de Valladolid, en sesión celebrada con fe-
cha 12 de junio de 2009, ha adoptado el Acuerdo del siguiente te-
nor literal: 

“Visto el expediente 4/2009 de infracción urbanística relativo a
realización de obras no ajustadas a la licencia municipal en el inmue-
ble sito en la C/ Gallegos nº 4, catalogada con grado de protección
P4, la Instructora del expediente emite la siguiente PROPUESTA DE
RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Visto que por Decreto de fecha 30 de enero de 2009 se inicia ex-
pediente sancionador nombrando como Instructora del expediente
a Dª Isabel Mª Roldán Sánchez, Técnico de Administración General
del Servicio del Control de la legalidad Urbanística, Programa de
Casco Histórico.

Con fecha 26 de marzo de 2008 se formula por la instructora el
Pliego de Cargos.

Con fecha 11 de mayo de 2009 se formula por la Instructora
Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS:

De la instrucción del procedimiento se derivan como hechos pro-
bados los siguientes:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 3 de junio de 2005
se concede Licencia de obras para la reestructuración mayoritaria
de edificio de edificio de viviendas para 6 apartamentos y locales.

Los contenidos en el informe técnico municipal de fecha 26 de
octubre de 2007 emitido tras girar visita de inspección el día 16 de
octubre de 2007 en el que se comprueba lo siguiente:

El edificio objeto de este informe esta incluido en el catálogo del
Plan Especial de Casco Histórico con un grado de catalogación P4
como corresponde a edificios de configuración exterior de interés
en el ambiente urbano histórico y conformación interior sin valor.
Dicha calificación admite obras de reestructuración interior y exclu-
ye las actuaciones de restauración, ampliación, demolición y susti-
tución, lo que lleva implícito el mantenimiento de la fachada.

En la inspección efectuada se observa que en la obra se ha eje-
cutado la cimentación del edificio, la estructura de la planta baja y
el correspondiente forjado de suelo de planta primera, y además la
fachada en esos momentos se encuentra apeada mediante un an-
damio estructural ubicado en el frente de la fachada. 

Se ha procedido a observar la fachada desde su interior y se ob-
serva que la situación estructural de la misma es similar al las des-
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critas en los informes técnicos anteriormente señalados: con disgre-
gación de la fábrica de ladrillo en zonas muy puntuales como los ba-
jos del balcón de planta tercera, ataques puntuales de xilófagos en
la madera, perfiles oxidados en los elementos metálicos de los bal-
cones, no apreciándose líneas de fisuración significativas, ni desplo-
mes apreciables, ni una notable descomposición de la masa del la-
drillo que hagan comprometer de manera inminente la estabilidad
del elemento.

Se advierte que la gran viga de planta baja ya no existe. Dicha
gran viga se apoyaba en muro de sillería de planta baja y en ella se
apoyaba el resto de muro de fábrica de ladrillo de la fachada. Ha si-
do sustituida íntegramente por bloques de hormigón que se corres-
ponden con los paños del muro de piedra, permitiendo tener mayor
altura en los huecos. Contrastada dicha información con la que se
desprende del proyecto aprobado, hay que señalar que en la docu-
mentación gráfica de estado actual del inmueble y en menor medi-
da en el estado reformado se observan errores en lo que respecta
sobretodo a altura de planta baja, de huecos y cargaderos del mis-
mo con la documentación fotográfica y con lo que se puede apre-
ciar en la visión de la fachada.

Con fecha 17 de abril de 2009 se presentan alegaciones en las
que solicita el archivo del expediente manifestando lo siguiente:

1º.- La viga de planta baja que se apoyaba en muro de sillería de
planta baja y en la que se apoyaba el resto de muro de fábrica de
ladrillo de la fachada fue sustituida por razones de estabilidad y se-
guridad, por imposibilidad de su mantenimiento, y en todo caso or-
denada por la dirección facultativa de las obras. Se adjuntan:

- Informes técnicos de la dirección facultativa de las obras de fe-
cha 26 de mayo de 2008 y de 7 de agosto de 2007 en los que se
manifiestan la falta de condiciones de seguridad y estabilidad de la
viga para cumplir su función.

- Nota técnica de fecha 4 de abril de 2007 emitida por “ ARCE
EP CALIDAD” que insta a la dirección facultativa a sustituir la viga
por elementos resistentes capaces de formar parte integrante de la
estructura del edificio con las condiciones de durabilidad necesa-
rias, con advertencia de no poder asegurar la estabilidad de la fa-
chada.

- Nota técnica de ensayos fábrica de ladrillos de la fachada ela-
borada por “ CINSA GRUPO EP” de 30 de enero de 2004 en el que
pone de manifiesto la escasa capacidad portante del conjunto de la
fachada., que desaconsejan su intervención

2º.- Para conseguir que los huecos de planta baja presenten las
mismas dimensiones que antes de la intervención, los dinteles de
los huecos se repondrán si es posible, con elementos de la viga pri-
mitiva o si no es posible, de madera idéntica a la inicial.

3º.- Los hechos no son susceptibles de tipificarse como infrac-
ción grave, conforme al art.115.1 b) 3º de la Ley 5/99 de 8 de Abril
de Urbanismo de Castilla-León por concurrir una serie de circuns-
tancias, fundamentadas en el PLIEGO DE CARGOS, que impiden
esa graduación:

• “Acreditado mediante informes técnicos la imposibilidad de
mantener la viga de madera”, “ se admite que “la gran viga de ma-
dera en la planta baja con funciones estructurales ha sido sustitui-
da por bloques de hormigón no caprichosamente sino por motivos
de seguridad al no reunir las condiciones de resistencia y estabili-
dad para cumplir con su función”.

• No se cuestiona la adecuación de la intervención a la ley o al
planeamiento, únicamente considera que “ la sustitución de la mis-
ma no estaba prevista en la licencia municipal que amparaba las
obras que se venían realizando”.

En consecuencia los hechos imputados deben considerarse co-
mo infracción urbanística leve , de conformidad con lo permitido por
el PECH, art. 4.1.4 al que remite la norma 5.2.8., que implican la con-
servación de las fachadas exteriores e interiores y permite obras de
de sustitución de elementos estructurales y forjados.

Al cumplir la viga una función estructural no puede considerarse
fachada- ni interior ni exterior- al no quedar a la vista. De modo que
la calificación de P4 del edificio en su configuración exterior exclu-
ye de protección la conformación interior. 

En primer lugar, para resolver las alegaciones presentadas de-
ben admitirse los informes nuevamente presentados por la expe-
dientada e incorporarse a este expediente los informes técnicos mu-
nicipales que obran en el expediente sancionador 30/2007, declara-
do caducado por Decreto de fecha 30 de enero de 2009. 

Procede la desestimación de las alegaciones presentadas en ba-
se a lo siguiente:

El pliego de cargos no puede, ni en el presente expediente ni en
ningún otro expediente sancionador, establecer circunstancias ate-
nuantes ni agravantes porque en él sólo se han de contener los he-
chos que dan lugar a una imputación provisional, sin perjuicio de lo
que resulte de la instrucción. 

Lo que hace incorrectamente la sociedad expedientada es con-
testar a los hechos expuestos y utilizar la alegación parcialmente es-
timada por la instructora contenida dentro de la Propuesta de
Acuerdo de fecha 22 de julio de 2008 del expediente sancionador
30/2007, cuya caducidad fue declarada por Decreto de fecha 30 de
enero de 2009. 

En este nuevo procedimiento pueden llevarse a cabo otra vez las
mismas actuaciones practicadas en el primero para la constatación
de todos los datos y efectos, pero han de practicarse con sujeción
a los trámites y garantías propios del procedimiento sancionador. 

De modo que no puede admitirse que los hechos no son sus-
ceptibles de tipificarse como infracción grave por concurrir las cir-
cunstancias fundamentadas en el PLIEGO DE CARGOS, que impi-
den esa graduación, porque de el pliego no contiene tal afirma-
ción:“Acreditado mediante informes técnicos la imposibilidad de
mantener la viga de madera”, “ se admite que “la gran viga de ma-
dera en la planta baja con funciones estructurales ha sido sustitui-
da por bloques de hormigón no caprichosamente sino por motivos
de seguridad al no reunir las condiciones de resistencia y estabili-
dad para cumplir con su función”.

Es más, confunde la tipificación de los hechos - art.115.1b) 3º de
la LUCYL- con las circunstancias modificativas de la responsabil-
dad, que son las que determinan la graduación de la sanción.
Consecuentemente si la sustitución de la viga de la fachada es una
conducta típica y antijurídica, pueda hacerse el reproche de culpa-
bilidad a su autor, aunque será en el momento de imponer la cuan-
tía de la sanción cuando deban tenerse en cuenta las circunstancias
agravantes o atenuantes.

Tampoco puede estimarse que no se cuestione la adecuación de
la intervención a la ley o al planeamiento, considerándose única-
mente que “ la sustitución de la misma no estaba prevista en la li-
cencia municipal que amparaba las obras que se venían realizando”. 

Precisamente se ha producido el hecho ilícito definido en el art.el
115.1 de la LUCYL que considera genéricamente como infracciones
urbanísticas “ las acciones u omisiones que vulneren lo establecido
en la legislación o en el planeamiento urbanístico”. 

Se vulnera la LUCYL al realizar una intervención que no estaba
autorizada por la licencia concedida. El art 101 dispone que la con-
cesión de licencia urbanística implica que el solicitante quedará le-
gitimado para realizar los actos de uso del suelo solicitados, en las
condiciones establecidas en la legislación, en el planeamiento y en
la propia licencia.

Toda modificación de las condiciones autorizadas inicialmente
en la licencia deben ser puestas en conocimiento de este
Ayuntamiento al objeto de resolver sobre la procedencia de dicha
modificación, máxime cuando la misma afecta a un elemento espe-
cialmente protegido.

El inmueble se encuentran protegido con un grado de cataloga-
ción P4 según el PECH, cuyo art. 5.2.8 excluye su demolición y sus-
titución.

Es por tanto la sustitución de un elemento de la fachada catalo-
gada del inmueble lo que se califica como infracción grave en cuan-
to que es la acción prohibida por la norma.

El art. 5.2.8. del PECH establece que la calificación P4 se aplica
a los edificios cuya conformación de fachadas y otros elementos ex-
teriores posee un valor relevante, que justificaría su inclusión en el
grado P3, pero que presentan una tipolología interior inadecuada
para su uso, requiriendo para su adaptación actuaciones de rees-
tructuración mayoritaria o total o que poseen una tipología origina-
riamente adecuada pero en estado de extremo deterioro estructural
o ruina, que hace más racional técnicamente su reestructuración
mayoritaria o total.

Quien alega pretende justificar la sustitución de la viga haciendo
una interpretación incorrecta de la norma 5.2.8. por remisión a la
4.1.4 del PECH, al entender que están permitidas por ésta obras de
sustitución de elementos estructurales y forjados y que la viga cum-
ple precisamente esa función estructural. 
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Sin embargo debe considerarse que la primera de las normas ci-
tadas alude a la conformación de las fachadas y elementos exterio-
res, que es lo que se protege y para lo que expresamente prohibe
obras de sustitución de la fachada, permitiendo por remisión a la se-
gunda determinadas obras de restructuración en el interior del edi-
ficio por encontrarse el inmueble, como es el caso, en estado de rui-
na.

De otra parte es ilógica y contradictoria su fundamentación. Se
alega que la viga, esencial para el mantenimiento de la fachada se-
gún los documentos aportados, no forma parte integrante de la mis-
ma- ni interior ni exterior- por no ser visible al estar revestida de ye-
so.

Ahora bien, según este planteamiento tampoco los ladrillos de
una fachada son visibles si se han revestido de pintura, y es incues-
tionable que pertenecen a aquella.

En el informe técnico municipal de fecha 26 de octubre de 2007
se comprueba que “la gran viga se apoyaba en muro de sillería de
planta baja y en ella se apoyaba el resto de muro de fábrica de la-
drillo de la fachada”.

Queda probado que la viga sustituida era un elemento de la fa-
chada protegida y por tanto sigue su mismo régimen de protección.

El objeto material sobre el que gira la acción ilícita ( sustitución
de la viga y modificación de huecos de fachada ) se articula en tor-
no al elemento del inmueble donde se ha realiza la intervención ( fa-
chada catalogada) objeto de sanción administrativa. 

La literalidad del art. 5.2.8 del PECH - quedan excluidas las
actuaciones de restauración, ampliación, demolición y sustitución
de inmuebles catalogados P4 - y del art.115.1b) 3.º de LUCL -
considera infracción urbanística grave “la realización de construc-
ciones o instalaciones que vulneren lo establecido en esta Ley o
en el planeamiento en materia de uso del suelo, aprovechamien-
to, densidad y altura, volumen y situación de las construcciones
e instalaciones, salvo que se demuestre la escasa entidad del da-
ño producido o del riesgo creado ”-. conlleva a hacer una inter-
pretación dentro del sentido posible y lógico de las normas ( STC
137/1997,15171997, 232/1997) aún respetando su significado
textual.

Por tanto, la sustitución de la viga de la fachada catalogada es
un hecho subsumible en el tipo, justificado por el bien jurídico que
la norma protege.

Se vulnera la ley al haberse ejecutado una intervención no ajus-
tada a la licencia concedida y no permitida por el planeamiento da-
da su situación. 

No puede obviarse que lo protegido frente a demoliciones o sus-
tituciones no permitidas por el ordenamiento es precisamente lo ca-
talogado, esto es, la fachada. Y no es exigible ni que la sustitución
lo sea de la totalidad de la fachada para que los hechos puedan ser
susceptibles de ser definidos como infracción, sino que basta con
que se sustituya algún elemento. Será en el momento de cuantificar
la sanción cuando deba tenerse en cuenta la entidad de lo sustitui-
do.

Respecto de la concurrencia de circunstancias atenuantes y
agravantes:

Acreditado mediante informes técnicos la imposibilidad de man-
tener la viga de madera que ha de formar parte del edificio en cons-
trucción, y no obstante sustituida sin la correspondiente autoriza-
ción, el concepto de reposición de los bienes al estado anterior a la
producción de la infracción debe alcanzar a la posterior actuación
de la propiedad, cual es la reposición de aquella mediante una viga
de hormigón. Es decir, ha de entenderse un concepto abierto de me-
didas de reposición o alternativas equivalentes, tales como restau-
rar lo alterado, reconstruir, rehabilitar...De modo que aquella se ha
de tener por circunstancia atenuante. 

Respecto a la voluntad de reponer la madera exterior con idén-
tica geometría a la original ajustando fielmente la altura de planta
baja y los huecos a los iniciales, no puede considerarse como cir-
cunstancia eximente ni como atenuante de la responsabilidad, de
conformidad con el art. 117.2 LUCL, porque lo que se manifiesta co-
mo una declaración de intenciones constituye en realidad una obli-
gación legal y porque en caso de adoptarse dicha medida lo sería
con posterioridad al inicio del expediente sancionador.

Como circunstancia atenuante concurre, de conformidad con el
art. 117.2 LUCL y 353 c) 3º del RUCL el escaso grado de dificultad
para reponerlos bienes afectados al estado anterior a la producción

de la infracción, ya que en lugar de la viga de madera existe ahora
una de hormigón.

Con fecha 25 de mayo de 2009 se presentan alegaciones a la
Propuesta de resolución reiterando las ya manifestadas y solicitan-
do el archivo del expediente; las cuales se desestiman por los mo-
tivos anteriormente expuestos.

En aplicación del principio de proporcionalidad y adecuación en-
tre la trascendencia de la acción, la gravedad del daño ocasionado
y la sanción aplicable, se estima su cuantía en 150.250 euros.

Por el principio general del derecho de irretroactividad de las dis-
posiciones sancionadoras, restrictivas o no favorables, y probado
que los hechos son anteriores a la modificación de las cuantías de
las sanciones por la reforma legislativa llevada a cabo por la Ley
4/2008 de sobre Urbanismo y Suelo de 19 de septiembre de 2008,
se aplican las cuantías señaladas en el art. 117 LUCL con anteriori-
dad a la reforma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El órgano competente para la imposición de sanción
es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valladolid en vir-
tud del art. 127.1.l).de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

SEGUNDO.- Los indicados hechos se encuentran tipificados co-
mo infracción Urbanística GRAVE de conformidad con el art.115.1b)
de la Ley 5/99 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla-León: “LA
REALIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES O INSTALACIONES QUE
VULNEREN LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY O EN EL PLANEA-
MIENTO EN MATERIA DE USO DEL SUELO, APROVECHAMIENTO,
DENSIDAD Y ALTURA, VOLUMEN Y SITUACIÓN, DE LAS CONS-
TRUCCIONES E INSTALACIONES, SALVO QUE SE DEMUESTRE
LA ESCASA ENTIDAD DEL DAÑO PRODUCIDO O DEL RIESGO
CREADO”.

TERCERO.- De la mencionada infracción resulta responsable: 

ZARATÁN 2000, S.L. C.I.F. B-47451455

Pº de Zorrilla nº 26, 8º izquierda,

47006 Valladolid.

CUARTO.- El art. 117 LUCL dispone que las infracciones se san-
cionarán con multa de 6010´12 euros hasta 300.506,5 euros. 

Por el principio general del derecho de irretroactividad de las dis-
posiciones sancionadoras, restrictivas o no favorables, y probado
que los hechos son anteriores a la modificación de las cuantías de
las sanciones por la reforma legislativa llevada a cabo por la Ley
4/2008 de sobre Urbanismo y Suelo de 19 de septiembre de 2008,
se aplican las cuantías señaladas en el art. 117 LUCL con anteriori-
dad a la reforma.

QUINTO.- La intención del responsable de proceder a de repo-
ner la madera exterior con idéntica geometría a la original ajustan-
do fielmente la altura de planta baja y los huecos a los iniciales, no
puede considerarse como circunstancia eximente ni como atenuan-
te de la responsabilidad, de conformidad con el art. 117.2 LUCL,
porque lo que se manifiesta como una declaración de intenciones
constituye en realidad una obligación legal y porque en caso de
adoptarse dicha medida lo sería con posterioridad al inicio del ex-
pediente sancionador.

SEXTO.- Como circunstancia atenuante concurre, de conformi-
dad con el art. 117.2 LUCL y 353 c) 3º del RUCL el escaso grado de
dificultad para reponerlos bienes afectados al estado anterior a la
producción de la infracción, ya que en lugar de la viga de madera
existe ahora una de hormigón.

En aplicación del principio de proporcionalidad y adecuación en-
tre la trascendencia de la acción, la gravedad del daño ocasionado
y la sanción aplicable, se estima su cuantía en 6010´12 de euros.

Visto el art. 13 del Reglamento de Procedimiento Sancionador
de Castilla y León aprobado por Real Decreto 189/94, de fecha 25
de agosto, SE ACUERDA:

Imponer a ZARATÁN 2000, S.L. C.I.F. B-47451455 con domicilio
en Pº de Zorrilla nº 26, 8º izquierda,47006 Valladolid la sanción de 
6.010,12 euros.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. PEDRO
ARIAS FRAILE en repr. de ZARATÁN 2000 S.L., al haberse intenta-
do la notificación personalmente y no haberse producido, y a cuan-
tos pudieran ser parte interesada en el mismo, significándole que
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contra este (Acuerdo/Decreto) que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo an-
te el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin
que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejerci-
tar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 29 de junio de 2009.-El Secretario General, P.D. El Jefe
del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

5668/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2006, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Arroyo de la Encomienda, 22 de junio de 2009.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

5669/2009

CABEZÓN DE PISUERGA

Expediente n°: ACT. AMB/09/08-AMV.

En Petición de Licencia Ambiental (Ley 11/2003), de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Solicitante en representación de: María Jose Martínez Nuñez

Actividad: Ampliación de Actividad Hostelera de Bar a Bar Res-
taurante” Nuevo Siglo”.

Emplazamiento: Avda. José Zorrilla, n°. 8- Local .-Cabezón de
Pisuerga.

A los efectos de lo prevenido en el Artículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública el expediente de licencia ambien-
tal arriba reseñado,

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien se con-
sidere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal ac-
tividad, pueda formular las observaciones que estime pertinentes,
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el Registro
General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría
General de este Ayuntamiento en horarios de oficina.

Cabezón de Pisuerga 25 de junio de 2009.-El Alcalde, Antonio
Torres González.

5662/2009

FUENSALDAÑA

A los efectos establecidos en el Art. 44.2 del R.D. 2568/1986, de
28 de noviembre, mediante el presente se da publicidad a la Re-
solución de la Alcaldía número 147/2009, de 29 de junio, de delega-
ción de la Alcaldía y todas sus funciones, en el Teniente de Alcalde,
D. Pablo Gobernado Gómez, durante los días 8 a 15 de julio de 2009,
ambos incluidos, por ausencia del Sr. Alcalde.

Fuensaldaña, 29 de junio de 2009.-El Alcalde, Alberto Peran-
dones Ferreiro.

5665/2009

VALDESTILLAS

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE CONTRATO
DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente, incluido en el Fondo
Estatal de Inversión Local:

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valdestillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: CO/02-2009.

2.-Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 

b) Descripción del objeto: “Mejora de la Red de Abastecimiento
de Agua”.

c) Boletín o diario oficial o perfil y fecha de publicación del anun-
cio de adjudicación provisional: B.O.P. Valladolid n° 142 de 24 de ju-
nio de 2009.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.-Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 137.856,04 Euros IVA incluido.

5.-Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 25 de junio de 2009.

b) Contratista: Excavaciones y Construcciones Excavosa, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 137.856,04 euros IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 100 días.

Valdestillas, 25 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Esperanza He-
rrero Aguado.

5664/2009

VALDESTILLAS

Anuncio de Adjudicación Definitiva de Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente, incluido en el Fondo
Estatal de Inversión Local:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valdestillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: CO/01-2009.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: “Adecuación de la Plaza de la Iglesia”
(Urbanización de la Plaza de la Constitución).

c) Boletín o diario oficial o perfil y fecha de publicación del anun-
cio de adjudicación provisional: B.O.P. Valladolid n° 142, de 24 de
junio de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 152.172,58
euros IVA incluido.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 25 de junio de 2009.

b) Contratista: Excavaciones y Construcciones Excavosa, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 152.172,58 euros IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 4,5 meses (135 días)

Valdestillas, 25 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Esperanza He-
rrero Aguado.

5663/2009
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